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Resolución N° 119/2019

: La solicitud formulada por el funcionario contratado en régimen de provisoriato Sr. HugoVISTO
Sebastián Rodriguez Reyes.

:  Que, a partir de las resultancias del llamado a concurso abierto, de oposición yRESULTANDO 1)
méritos, para ocupar el cargo de Especialista II – Informática, Escalafón EP, Grado IV, para el
Departamento de Tecnología e Información de la Institución, por Resolución N° 086/2019 de 8 de febrero
de 2019 se dispuso la contratación en régimen de provisoriato del peticionante.

 Que el día 20 de febrero de 2019 se suscribió el contrato de provisoriato referido.                              2)

 Que mediante nota remitida por correo electrónico de fecha 20 de febrero de 2019, el                             3)
Sr. Rodríguez solicita se autorice licencia sin goce de sueldo desde el 23 de febrero de 2019 al 02 de
marzo de 2019, en virtud de tener pautado, desde el año pasado, un viaje al exterior y que por razones de
tiempo y costos hoy le resultaría imposible re – planificar, ya que la compra de los mismos no admite
devolución ni cambio de fecha.

                            4) Que el peticionante adjunta documentación por la que acredita sus dichos(folios 2 a 5).

:  Que el artículo 14 numeral 14) in fine de la Ley N° 19.668 de 12 de octubre deCONSIDERANDO 1)
2018 (Estatuto de los funcionarios excepto del Escalafón " N" de la Fiscalía General de la Nación)
dispone que el proveyente podrá conceder, en casos específicos debidamente fundados, a los funcionarios
contratados o en régimen de provisoriato, una licencia sin goce de sueldo de hasta seis (6) meses.

 Que, en el caso, se entiende fundada la petición incoada en tanto, tal como surge                                 2)
de la documentación glosada a folio 2 el peticionante adquiere los pasajes con anterioridad a su
contratación.

 Que, asimismo, atendiendo al total de días hábiles en los que - en caso de                                3)
concederse la licencia - el peticionante estará ausente de sus tareas, se entiende que el servicio no se verá
restringido.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015, Ley N° 19.483 deATENTO:
5 de enero de 2017 y artículo 14 numeral 14) in fine de la Ley N° 19.668 de 12 de octubre de 2018.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  al funcionario contratado Sr. Hugo Sebastián Rodriguez1º) CONCEDER licencia sin goce de sueldo
Reyes, titular de la cédula de identidad número 4.601.032- 4, por el período comprendido entre el 23 de

, por las razones expuestas en los Considerandos de la presente.febrero de 2019 al 02 de marzo de 2019

 al peticionante.2º) NOTIFICAR

  a Secretaría General y al Departamento de Tecnología e Información.3°) COMUNICAR
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 , por su orden, a Gestión Documental a los efectos de realizar la notificación y4°) PASAR
comunicaciones dispuestas y al Departamento de Gestión Humana – Unidad Liquidación de Haberes a los
efectos pertinentes.

  archívese.5º) FECHO,

Montevideo,

JDA/ap

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 22/02/2019 10:41:41 Avala el documento
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